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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

EXP. N .O 266-2002-AA/TC 
LIMA 
CARMEN T AFUR MARÍN 
DE LAZO Y OTROS 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima, a los 10 días del mes de marzo de 2005, el Tribunal Constitucional en 
s sión de Pleno Jurisdiccional, con la asistencia de los magistrados Alva Orlandini, 

ardelli Lartirigoyen, Gonzales Ojeda, García Toma, Vergara Gotelli y Landa Arroyo, 
p onuncia la siguiente sentencia, con el fundamento de voto, adjunto, del magistrado 

onzales Ojeda y el voto en discordia del magistrado Vergara Gotelli, también adjunto. 

1. ASUNTO 

Recurso extraordinario interpuesto por doña Carmen Tafur Marín de Lazo y otros contra la 
resolución de la Sala de Derecho Constitucional y Social de la Corte Suprema de la 
República, de fojas 104 del cuadernillo de la Corte Suprema, su fecha 23 de abril de 2004, 
que declaró improcedente la acción de amparo de autos. 

U. ANTECEDENTES 

1. Demanda 

Con fecha 27 de diciembre de 2000, y por escrito del 24 de enero de 2001 sobre 
subsanación 'de omisones, los reCUlTentes interponen demanda de amparo contra la Oficina 
de Normalización Previsional (ONP), Petroperú S.A. y la Sala Constitucional Permanente 
de la Corte Suprema de la República, a fin de que se declaren inaplicables las Ejecutorias 
Supremas N.oS 337-99, 203-99, 67-99, 44-99, 518-99, 493-99, 131-99, 129-99 Y 2299-98, 
emitidas por la Sala Constitucional y Social de la Corte de Suprema de la República, que 
confirmaron la nulidad de sus incorporaciones al Decreto Ley N.O 20530, así como las 
disposiciones administrativas impartidas por la Oficina de Normalización Previsional 
(ONP) y Petroperú S.A.; y se ordene la restitución inmediata del pago de sus pensiones. 

La demanda, fácticamente, se funda en lo siguiente: 

Los recurrentes fueron incorporados en el régimen pensionario regulado por el Decreto 
Ley N.O 20530, adquiriendo la condición de pensionistas del citado régimen legal. 
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PETROPERÚ S.A. en 1991 interpuso contra los recurrentes demandas de «nulidad de 
acto jurídico» impugnando su incorporación al régimen mencionado en la vía civil 
ordinaria e invocando el Código de Procedimientos Civiles. 

La Comisión Ejecutiva del Poder Judicial, de entonces, estableció la creación de 
instancias o tribunales excepcionales con competencia forzosa para los casos 
relacionados con la aplicación de la Ley N.o 20530. 

En virtud de la delegación, los procesos judiciales iniciados por Petroperú S.A en la vía 
civil ordinaria fueron derivados a los jueces de lo contencioso administrativo, puesto 
que se habilitó una competencia «excepcional atribuida a la Sala Constitucional y 
Social de la Corte Suprema», lo cual vició los procesos que fueron posteriormente 
resueltos por la máxima instancia del Poder Judicial. 

os fundamentos de derecho son los siguientes: 

Los demandantes jurídicamente sustentan su demanda en que, al haber asumido la Sala 
Constitucional y Social de la Corte Suprema una «competencia forzosa», se afecta no 
sólo el derecho al debido proceso, sino fundamentalmente los derechos a no ser 
desviados de la jurisdicción predeterminada por la ley, y a no ser sometidos a 
procedimientos distintos de los previamente establecidos por ley ni ser juzgados por 
órganos jurisdiccionales excepcionales. 

La decisión de privárseles de su pensión afecta sus derechos fundamentales a la 
igualdad ante la ley, a la salud, a la seguridad social, entre otros. 

2. Resolución de primera instancia 

Con fecha 6 de marzo de 2003 , la Sexta Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima 
declara improcedente la acción de amparo, por los siguientes fundamentos: 

Es efecto objetivo de una acumulación, ya sea de pretensiones o de procesos, que todos 
los sujetos involucrados tengan capacidad para ser parte material en él , y, por 
consiguiente, ser afectados por la decisión. 

r
f-

No se puede, por un malentendido criterio de economía, congregar en un solo proceso 
dos o más pretensiones con sujetos pasivos distintos y que no están vinculados a 
obligación o derecho alguno. 

Procede la acumulación de pretensiones que provengan de un mismo título y que haya 
conexidad entre ellas, lo que no sucede en el presente caso, pues de la demanda fluye 



, I 

I 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

l --

( 
\. 

que la pretensión de los demandantes es que se dejen sin efecto varias resoluciones 
respecto de diferentes procesos en los que individualmente cada uno es parte. 

3. Resolución de segunda instancia 

Con fecha 23 de abril de 2004, la Sala de Derecho Constitucional y Social de la Corte 
Suprema de Justicia de la República, confirma la apelada y la declara improcedente. 
Fundamenta su decisión en lo siguiente : 

En la presente acción se pretenden acumular varias pretensiones principales que 
provienen de diversas causas judiciales en los que los actores individualmente han sido 
parte, lo cual no es viable, toda vez que, de acuerdo con el artículo 86° del Código 
Procesal Civil, la acumulación subjetiva de pretensiones es procedente siempre que 
provengan de un mismo título y exista conexidad entre ellas, lo que no se presenta en el 
caso en cuestión. 

III. FUNDAMENTOS 

A. Datos generales del proceso 

1. Acto lesivo 

La presente acción de amparo fue presentada por Carmen Tafur Marín de Lazo y otros 
contra la Oficina de Normalización Previsional (ONP), Petroperú S.A. y la Sala 
Constitucional Permanente de la Corte Suprema de la República. 

Los actos lesivos están constituidos por la expedición de las Ejecutorias Supremas N.oS 337-
99, 203-99, 67-99, 44-99, 518-99, 493-99, 131-99,129-99 Y 2299-98 emitidas por la Sala 
Constitucional y Social de la Corte de Suprema de la República, que confirmó la nulidad de 
las incorporaciones de los recurrentes al Decreto Ley N.O 20530, al haber dado un 
sustanciamiento distinto al de la vía civil ordinaria. 

2. Petitorio 

j Los demandantes solicitan que se respeten sus derechos fundamentales a la vida (artículo 2, 
inciso 1 de la Constitución), a la igualdad ante la ley (artículo 2, inciso 2 de la 
Constitución), a la salud (artículo 7 de la Constitución), a la seguridad social (artículo 10 de 
la Constitución) a una pensión (artículo 11 de la Constitución), a la tutela procesal efectiva 11 debido proceso (artículo 139, inciso 3 de la Constitución). 

\ 
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B. Materias constitucionalmente relevantes 

3. Sentido del pronunciamiento 

En la presente sentencia este Colegiado deberá detenninar lo siguiente: 

Cuál es la nonna procesal aplicable al caso concreto. 

De manera previa al pronunciamiento de fondo, esclarecer: 

a) ¿Cuáles son los fines de los procesos constitucionales? 

b) ¿Poseen la misma naturaleza los procesos constitucionales y los procesos 
ordinarios? 

c) ¿En los procesos constitucionales son exigibles los mIsmos requisitos para la 
acumulación que en los procesos ordinarios? 

La competencia del Tribunal Constitucional para evaluar sobre el fondo en un caso de 
rechazo liminar. 

La afectación del derecho al debido proceso invocado por los demandantes. 

C. Norma aplicable 

4. La aplicación inmediata del Código Procesal Constitucional 

La Segunda Disposición Final del Código Procesal Constitucional, vigente desde el 1 
de diciembre de 2004, dispone que: 

"las nonnas procesales previstas en el presente Código son de aplicación 
inmediata, incluso a los procesos en trámite. Sin embargo continuarán 
rigiéndose por la anterior: las reglas de competencia, los medios 
impugnatorios interpuestos, los actos procesales con principio de ejecución y 
los plazos que hubieran empezado". 

f1
n tal sentido, para emitir pronunciamiento sobre este caso concreto, el Tribunal 

Constitucional aplicará el Código Procesal Constitucional, en virtud del principio de 
aplicación inmediata de las leyes y por no existir vulneración de los derechos procesales 
del demandante (Exp. N.O 3771 -2004-HC/TC). 

'''. 
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D. La finalidad y naturaleza de los procesos constitucionales 

5. Fines de los procesos constitucionales 

La instauración de procesos específicos para la tutela de los derechos fundamentales ha 
constituido uno de los objetivos más importantes que la justicia constitucional ha 
conseguido. Ello se explica porque en los procesos constitucionales se busca no sólo la 
protección de los derechos fundamentales, sino también la constitucionalidad del 
derecho objetivo. De ahí que se haya señalado que dichos procesos deben ser capaces 
de comprender no sólo la tutela subjetiva de los derechos constitucionales, sino también 
la tutela objetiva de la Constitución l. 

La doctrina constitucional comparada ha establecido que existen básicamente dos tipos 
de procesos constitucionales. En primer lugar, están los procesos destinados al 
afianzamiento de los derechos fundamentales ; y, en segundo lugar, los procesos 
constitucionales que aseguran la supremacía de la Constitución2

. 

Los procesos constitucionales destinados a la tutela de los derechos fundamentales 
hallan su fundamento en el doble carácter de dichos derechos. En efecto, los derechos 
fundamentales no son solo derechos subjetivos, sino también instituciones objetivas. En 
esta última dimensión, los derechos fundamentales comportan valores que informan 
todo el ordenamiento jurídico; de ahí que su tutela y protección no sólo sea de interés 
para la persona titular de ese derecho, sino para la colectividad en general, pues su 
transgresión implica un cuestionamiento al propio ordenamiento constitucional. 

Por otro lado, existen procesos constitucionales que están destinados a la defensa del 
principio de supremacía de la Constitución, lo cual quiere decir que se busca asegurar la 
propia noción de Constitución, ya que sin la efectividad del principio de supremacía, las 
normas constitucionales se descalificarían ubicándose al mismo nivel que ocupan las 
normas legales ordinarias3

. 

Precisamente, el Código Procesal Constitucional (artículo 11 del Título Preliminar) ha 
establecido que los procesos constitucionales tienen como finalidad, por un lado, 
garantizar el principio jurídico de la supremacía constitucional (artículo 51 de la 
Constitución) y, por otro, preservar la observancia de la vigencia de los derechos 
fundamentales de la persona (artículo 10 de la Constitución). 

ZAGREBELSKY, Gustavo. «¿Derecho procesa l const itucional?». En Revista Peruana de Derecho Procesal, N.O IV, 
Lima, 2001. pp. 409 Y 4 15. 

2 SAGÜÉS, Néstor P. Derecho procesal constitucional. Vol. 1. Buenos Aires: As trea, Tercera ed ición, 1992. pp. 14-15. 
DA SILVA, José Alfonso. «El proceso constituc ional». En Víctor Bazán (coordinador). Defensa de la Constitución. 
Garantismo y controles. Libro en reconocimiento del Doctor Germán J Bidart Campos. Buenos A ires: Ediar, 2003. 
p . 757. 

"'" 
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6. Naturaleza de los procesos constitucionales 

Los fines antes señalados, que los procesos constitucionales se proponen alcanzar, 
permiten establecer distinciones entre estos y los procesos ordinarios, pues ambos 
tienen una naturaleza muy distinta. De modo general, este Colegiado considera 
pertinente formular tales distinciones en cuatro niveles: por su finalidad, por el rol del 
juez, por los principios que orientan los procesos constitucionales y por su naturaleza. 

Una primera diferencia radica en los fines que persiguen ambos tipos de procesos. En 
efecto, a diferencia de los procesos constitucionales, los procesos ordinarios no tienen 
como objetivo hacer valer el principio de supremacía de la Constitución, y no siempre 
persiguen la tutela de derechos fundamentales. 

La segunda diferencia estriba en la actuación del juez. En los procesos constitucionales, 
los jueces tienen - por razones más trascendentes que en los procesos ordinarios- el 
deber de controlar la actuación de las partes, a fin de conseguir, dentro de un plazo 
razonable, la tutela efectiva de los derechos fundamentales4

. 

La tercera se fundamenta en los principios que orientan los procesos constitucionales. 
Si bien es cierto que estos principios, nominalmente, son compartidos por ambos tipos 
de procesos, es indudable que la exigencia del cumplimiento de principios como de 
publicidad, economía procesal, socialización del proceso, impulso oficioso, elasticidad 
y de favor processum o pro actione, es fundamental e ineludible para el cumplimiento 
de los fines de los procesos constitucionales. 

Finalmente, la cuarta tiene que ver con la naturaleza de ambos procesos, y que puede 
enunciarse básicamente en que, a diferencia de los ordinarios, los constitucionales son 
procesos de tutela de urgencia. 

La acumulación y la aplicación supletoria de códigos procesales en el Proceso 
Constitucional de Amparo 

Los demandantes sostienen que: 

«todas las sentencias emitidas por el Colegiado Supremo integrado por los 
miembros que las suscriben fueron expedidas y notificadas casi en las 
mismas fechas, en ellas en ningún momento se observa la intervención de 
diferentes magistrados a los que firmaron, ni que los petitorios de todos o 

4 AAVV. Código Procesal Constitucional. Lima: Palestra Editores, 2004. p. 32. 

\ 
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uno de los expedientes sentenciados fueran diferentes, sino que 
prácticamente son copias en el que sólo se variaron los nombres de los 
recurrentes y los números de expedientes, el resto es prácticamente igual, es 
decir nuestro título representados en las sentencias que recayeron en todos 
los expedientes es prácticamente similar a todos los recurrentes, y todos se 
refieren a un solo objeto, por lo que existe abjetivamente (sic) conexidad 
entre ellas ( ... )>> 5

. 

A fin de determinar si procede, o no, la acumulación de pretensiones en este caso 
concreto, las diferencias apuntadas en el parágrafo precedente nos permiten afirmar que 
también las instituciones jurídico-procesales ordinarias poseen un contenido propio en 
los procesos constitucionales. 

En tal sentido, por ser pertinente para el pronunciamiento de este Tribunal 
Constitucional sobre este caso concreto, se procederá a analizar el tema de la 
acumulación en el proceso constitucional de amparo. 

El artículo 50° del Código Procesal Constitucional se refiere a la acumulación de 
procesos y no a la acumulación de pretensiones. Dicha norma dispone que: 

«Cuando un mismo acto, hecho, omisión o amenaza afecte el interés de 
varias personas que han ejercido separadamente su derecho de acción, el 
Juez que hubiese prevenido, a pedido de parte o de oficio, podrá ordenar la 
acumulación de los procesos de amparo. La resolución que concede o 
deniega la acumulación es inimpugnable». 

En el caso, para justificar la improcedencia de la demanda la recurrida pretende aplicar 
supletoriamente el artículo 86° del Código Procesal Civil, relativa a la acumulación 
subjetiva de pretensiones, aduciendo que el derecho de acción ha sido ejercido 
conjuntamente por los demandantes a través de un único proceso, y no de modo 
separado, pues el acto lesivo no proviene de una única resolución, sino de nueve 
ejecutorias supremas. 

Conforme al artículo IX del Código Procesal Constitucional, la aplicación supletoria de 
los Códigos Procesales se efectuará siempre que no contradigan los fines de los 
procesos constitucionales y los ayuden a su mejor desarrollo. 

No obstante, en el presente caso la aplicación supletoria no sólo afecta el derecho a la 
tutela procesal efectiva (artículo 139°, inciso 3 de la Constitución) de los demandantes, 

5 Recurso de apelación, foj as 31 del expediente. 

, 
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sino que desnaturaliza el proceso constitucional de amparo, tomándolo inútil para el 
logro de sus fines -la tutela de los derechos fundamentales-, por la sencilla razón de 
que los actos lesivos y sus ejecutores están plenamente identificados. 

Por otro lado, y en función de los principios que el Código Procesal Constitucional ha 
incorporado, debemos tener presente que el artículo III del Título Preliminar establece 
que 

«( ... ) el Juez y el Tribunal Constitucional deben adecuar la exigencia de las 
formalidades previstas en este Código al logro de los fines de los procesos 
constitucionales» . 

Esta disposición impone a la jurisdicción ordinaria y a la constitucional exigir el 
cumplimiento de las formalidades sólo si con ello se logra una mejor protección de los 
derechos fundamentales. Por el contrario, si tal exigencia comporta la desprotección de 
los derechos y, por ende, su vulneración irreparable, entonces las formalidades deben 
adecuarse o, de ser el caso, prescindirse, a fin de que los fines de los procesos 
constitucionales se realicen debidamente -principio de elasticidad-o 

En el caso concreto, también se puede apreciar que si bien los demandantes no han 
iniciado individualmente procesos de amparo, sino que han iniciado uno solo 
conjuntamente, ello no puede ser fundamento suficiente para declarar la improcedencia 
de su acción. Y no podría serlo, puesto que se estaría supeditando la tutela de un 
derecho fundamental al cumplimiento de una formalidad aplicable supletoriamente, lo 
que contradice los fines del proceso constitucional de amparo y no coadyuva a su mejor 
desarrollo. 

Lo anterior se condice con el prinCIpIO de economía procesal, el cual tiene como 
fundamento la economía de tiempo y esfuerzo, además de la incuestionable importancia 
que tiene la oportuna tutela de los derechos y la culminación del proceso en un lapso de 
tiempo razonable. 

De modo que, en lo que concierne a este extremo, la demanda de amparo debe ser 
admitida. 

8. L competencia del Tribunal Constitucional para evaluar sobre el fondo en un 
aso de rechazo liminar 

En el presente caso se ha rechazado liminarmente la demanda en las instancias 
inferiores, pese a que, como hemos dicho, debió ser admitida. Sin embargo, debe 
tenerse presente que mediante Resolución del Tribunal Constitucional de fecha 5 de 
setiembre de 2002, se declaró la nulidad de lo actuado por un vicio de forma que ya fue 

\. 
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subsanado. Por tanto, no sería razonable que después de dos años y seis meses se 
declare una nueva nulidad que no es responsabilidad de los recurrentes ; asimismo, a la 
luz de la jurisprudencia de este Tribunal Constitucional (por todas Exp. N.O 1164-2003-
HC/TC, fundo 1), en lo que al caso concierne se advierten elementos de prueba 
necesarios para un pronunciamiento de fondo. 

A mayor abundamiento, tal como lo ha configurado el artículo III del Título Preliminar 
del Código Procesal Constitucional, el juez constitucional cuenta con la capacidad para 
dirigir judicialmente el proceso. Es decir, de procurar que el proceso se constituya en 
una real garantía procesal de los derechos fundamentales . En tal sentido, el artículo II 
del mencionado cuerpo normativo reconoce como un fm esencial de los procesos de 
índole constitucional, la vigencia efectiva de los derechos constitucionales. Por tal 
razón, y teniendo en cuenta además el principio de economía procesal, es necesario que 
este Tribunal pueda efectivamente resolver respecto a si se han vulnerado los derechos 
constitucionales de los demandantes, pues estos han venido reclamado judicialmente el 
reconocimiento de sus derechos desde el 27 de diciembre del año 2000, fecha en que su 
demanda ingresó a mesa de partes de la entidad correspondiente del Poder Judicial 
(fojas 118 del Expediente). Es decir, hace más de cuatro años esperan una resolución 
judicial firme. 

Si, dado el caso, este Tribunal no resolviera el fondo del asunto, se dilataría 
indefinidamente el pronunciamiento que persiguen los demandantes, denegando o 
acogiendo su pretensión, constituyendo este hecho una clara vulneración de su derecho 
al debido proceso previsto en el artículo 139°, inciso 3 de la Constitución, en cuanto a 
la proscripción de las dilaciones indebidas. Por ende, el Tribunal Constitucional se 
pronunciará sobre la cuestión de fondo. 

E. La afectación del debido proceso 

9. Tal como lo han alegado los demandantes en el presente caso, las ejecutorias supremas 
y los procesos que las originaron tienen una incidencia directa en sus derechos 
pensionarios, razón por la cual, como lo ha sostenido reiteradamente este Tribunal 
Constitucional, tratándose de derechos de naturaleza alimentaria, la afectación se 
produce mes a mes, de manera que en este tipo de procesos no opera la excepción de 
prescripción. 

7;. Conforme obra en el expediente, Petroperú S.A. demandó a los recurrentes en la vía 
civil en el año 199 1, cuando aún estaba en vigencia el Código de Procedimientos 
Civiles, por nulidad de acto jurídico, a fin de que se declare que sus incorporaciones al 
régimen pensionario del Decreto Ley N.O 20530 eran nulas y contrarias a la ley. 

l·· 
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11. Posteriormente, en el año 1997, cuando dichas demandas se tramitaban bajo las reglas 
del juicio ordinario del Código de Procedimientos Civiles, el Poder Judicial decidió 
trasladar los procesos seguidos a los Juzgados Transitorios Especializados en Derecho 
Público y Contencioso Administrativo, quienes declararon fundadas las demandas y 
nulas las incorporaciones de los recurrentes al régimen pensionario del Decreto Ley N.o 
20530. La Sala Corporativa Transitoria Especializada en lo Contencioso Administrativo 
de la Corte Superior de Lima confirmó las sentencias de primera instancia. Finalmente, 
la Sala Constitucional y Social de la Corte Suprema de la República, a fines del año 
2000, declaró no haber nulidad en las sentencias que declaraban nulas las 
incorporaciones de los recurrentes. Como consecuencia de las ej ecutorias supremas, los 
demandantes solo percibieron sus pensiones de jubilación hasta agosto del año 2000, 
como consta de autos. 

12. El inciso 3 del artículo 139.° de la Constitución reconoce el derecho al debido proceso. 
Del mismo modo, dispone que ninguna persona puede ser desviada de la jurisdicción 
predeterminada por la ley, ni sometida a procedimiento distinto del previamente 
establecido. Conforme a la Cuarta Disposición Final y Transitoria de la Constitución y 
al artículo V del Título Preliminar del Código Procesal Constitucional, el contenido y 
alcances de los derechos constitucionales protegidos por los procesos regulados en el 
Código Procesal Constitucional deben interpretarse de conformidad con la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, los tratados sobre derechos humanos y las decisiones 
adoptadas por los tribunales internacionales sobre derechos humanos constituidos según 
tratados de los que el Perú es parte. 

13. El artículo 8.1. de la Convención Americana de Derechos Humanos dispone que toda 
persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo 
razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido 
con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada 
contra ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, 
laboral, fiscal o de cualquier otro carácter. 

14. Al respecto, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido, en criterio h que es aplicable al presente caso, que: "( ... ) el proceso ( ... ) es uno solo a través de sus 
/ diversas etapas, tanto la correspondiente a la primera instancia como las relativas a 

instancias ulteriores. En consecuencia, el concepto de juez natural y el principio del 

~
idO proceso legal rigen a lo largo de esas etapas y se proyectan sobre las diversas 

instancias procesales. Si el juzgador de segunda instancia no satisface los 
requerimientos del juez natural, no podrá establecerse como legítima y válida la etapa 
procesal que se desarrolle ante él ( .. . )". (Caso Castillo Petruzzi y otros contra el Perú, 
sentencia sobre el fondo, fundamento 161) 
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15 . Asimismo, este Colegiado ha establecido que "El derecho al juez natural está 
reconocido en el artículo 139°, inciso 3), de la Constitución, según el cual 'Ninguna 
persona puede ser desviada de la jurisdicción predeterminada por la ley ( ... )'. La 
disposición exige que la competencia del juez llamado a conocer el proceso ( ... ) deba 
ser determinada a partir de reglas preestablecidas en base a distintas consideraciones 
(materia, territorio, grado, etc.), de forma que quede garantizada su independencia 
(principio que, a su vez, es recogido en el inciso 2) del mismo artículo 139°) e 
imparcialidad en la resolución de la causa. 

Constituye, a la vez que un derecho subjetivo, parte del ' modelo constitucional del 
proceso' recogido en la Carta Fundamental, cuyas garantías mínimas siempre deben ser 
respetadas para que el proceso pueda tener calidad de debido . En ese sentido, considera 
el Tribunal Constitucional que toda norma constitucional en la que pueda reconocerse 
algún grado de implicancia en el quehacer general del proceso debe ser interpretada de 
manera que, aquellas mínimas garantías, recogidas fundamentalmente en el artículo 
139° de la Constitución, sean, siempre y en todos los casos, de la mejor forma 
optimizadas, aun cuando dichas normas establezcan algún criterio de excepción". (Caso 
Marcelino Tineo Silva y más de 5,000 ciudadanos, fundamento 103). 

,/ 16. En el presente caso los recurrentes fueron demandados ante la jurisdicción civil por 
L nulidad de acto jurídico conforme a las normas del Código Civil. Sin embargo, una vez 

e 
iniciado el proceso, y después de algunos años de litigio en la vía civil, se les desvió de 
la jurisdicción predeterminada por la ley y se continuó el proceso ante los jueces del 
orden jurisdiccional de lo contencioso administrativo, hasta terminar en la Sala 
Constitucional y Social de la Corte Suprema. Es decir, una demanda civil tem1Ínó 
siendo resuelta por jueces que carecían de competencia por razón de la materia. 

17. Por tanto, conforme a los fundamentos precedentes, el Tribunal Constitucional 
considera que en el presente caso se evidencia una vulneración del derecho al debido 
proceso de los recurrentes, en particular su derecho a no ser desviado de la jurisdicción 
predeterminada por la ley, en este caso la jurisdicción civil competente para resolver las 
demandas de nulidad de acto jurídico conforme al Código Civil. 

IV. FALLO 

P, r estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la 
onstitución Política del Perú 



TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

HA RESUELTO 

EXP. N .O 266-2002-AA/TC 
LIMA 
CARMEN T AFUR MARÍN 
DE LAZO Y OTROS 

1. Declarar FUNDADO el proceso constitucional de amparo de autos. En consecuencia, 
nulas las Ejecutorias Supremas recaídas en los expedientes N.oS 337-99, 203-99, 67-99, 
44-99, 518-99, 493-99, 131-99, 129-99 Y 2299-98 emitidas por la Sala Constitucional y 
Social de la Corte de Suprema de la República, y nulo todo lo actuado hasta el 
momento en que los jueces civiles fueron privados de su competencia, debiendo 
conocer estos últimos y resolver los casos conforme a ley. 

2. Ordenar que, reponiendo las cosas al estado anterior de la afectación, Petroperú S.A. 
continúe pagando las pensiones de los recurrentes bajo el régimen del Decreto Ley N.o 
20530 y de este modo puedan seguir gozando de las prestaciones de salud a cargo de 
EsSalud, abonándoseles las pensione . as de percibir desde setiembre del año 2000. 

Publíquese y notifíquese. 

SS. 

ALV A ORLANDINI ~.&-r-
BARDELLI LARTI 
GONZALES OJE ~ 
GARCÍATOMA 

Dr. Daniel igallo Rivadeneyra 
SECRET RIO RELATOR (e) 
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EXP, N° :266-:2()()2-AA Te 
LIMA 
CA RM EN TAFl iR MARI~ 
DE LAZO Y OTROS 

FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO GONZALES OJEDA 

Con el debido respeto por la opinión de mis Colegas, suscribiendo el I'al lo Ul' la sel1l\:l1L' l,1. 
deseo expresar este fundamento de voto porque no comparto algunas a tinnac iones é:-.:rrCSaU;I :-. éll I~I 
parte considerativa de la misma, En concreto, mi disidencia se refiere a lo sigui ente: 

1. En el último párrafo del fundamento N.o 4 se manifiesta que en el presente caso se arlicarán la:. 
reglas del Código Procesal Constitucional en virtud del "principi o de apli cación illmediat~1 dI.' 
las leyes y por no existir vulneración de los derechos procesales del demandante" , 

La primera razón que se esgrime, esto es, la aplicación del "principio de ap licaci ón ill med lat<'1 lk 
las leyes (procesales)", no parece ser del todo feliz en relación con e l tipo de controversi ~ 1 L/UL' Sé 

suelve en la sentencia, donde precisamente se cuestiona - a l ex tremo ue considerarse 
inconstitucional- que, en el caso, se haya aplicado una di spos ic ión legi slativa qUL' \ .I rld 
determinadas reglas de orden procesal , aplicadas inmediatamente. por considerarse ljUL' ést;1 
incide en la esfera protegida por el derecho al juez predeterminado por la ley , 

Esto significa, en buena cuenta, que la aplicación inmediata de las leyes procesales n\) L' S, /1("/ \( , 

automática y válida en sí misma, pues, para que una norma procesal rueda SL'! ~Ipll ':Id,) 

inmediatamente debe evaluarse su conformidad con determinados derechus fUl1dal1lellt ~lk :--. lk 
orden procesal y, particularmente, con el ámbito protegido por el derecho al pl'llcL'dillllL'llt\ 1 
previamente determinado por la ley, reconocido en el inciso 3) dé l a rti culu I ,~l) lk 1.1 
Constitución, como por lo demás en diversas sentencias emitidas por el Trihunal COIlSlllUCI()I1~11 

se ha exigido. 

En segundo lugar, tampoco considero feliz que en el mismo fundamen to se huy u alirlllaJu '-lUL' 
se aplicará el Código Procesal Constitucional porque tal aplicación no comporta violaei\ln de los 
derechos procesales del demandante. Entendida a contrario sensu tal atirmació l1. se esta 
sosteniendo implícitamente que el Código Procesal Constitucional contiene (¿ ,alguna \l 

muchas?) disposiciones que violan derechos fundamentales , de manera que éstas no pueuen :-.Cl' 

aplicables. 

No quiero caer en la misma generalidad en la que incurre la sentenci a en mayoría. L'S lkcir. 
afirmar que existen, o no, disposiciones que puedan ser contrarias a derec hos fundal1lent~lk" 
aunque éstas no hayan sido identificadas o se hayan expuesto las razones por las cuak" "l' 
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puedan considerar inconstitucionales. Lo que en todo caso sí me interesa dejar sen tado L' :-, LjUL' Ihl 
puede considerarse como "violación" de esos derechos las nuevas reg las que con tielll' el 
CPConst. relacionadas con las condiciones del acceso a la justicia constitucional. como ruede 
ser la introducción del principio de subsidiaridad en e l ámbito del proc eso constituciunal de l 
amparo (artículo 5, inciso 2° del Código Procesal Constituciona l). 

Es abundante, reiterada y (creo) consolidada la jurisprudencia del Tribunal Co nstitucion :iI L'n 
sostener que los derechos fundamentales no son de naturaleza abso luta. ya que puedcn SL'r 

limitados. Tratándose del derecho de acceso a la justicia (co nstitucional). esta ~ lilll i l : l c i (ln L' ~ 

normalmente se traducen en el establecimiento de determinadas "condiciones de la ~ll'CI () n· . L'~ I \l 

es, de exigencias que debe satisfacer el justiciable a fin de obtener una sentencia suhrc e l Itl nd{l 

Que el legislador haya replanteado el carácter "alternati vo" del amparo para rec()nli~lIr: l r l\ 1 

como un proceso "subsidiario", no lo convierte a éste en inconstitucional (l . acasu. \ ulner:lu lll' 
del derecho de acceso a la justicia constitucional. Si en el caso - una demanda iniciada ctl n 1,1 
legislación ahora derogada-, este Tribunal no ha exigido del justiciable la sa li sl~ICCII ) l l dl' e ~e 
principio de subsidiaridad al que hoy está sujeto e l amparo. no es porque ~S lt' viok ,,1 8UIl 
derecho, sino porque tal condición de la acción simplemente no existí a en el momenll ) en que ~ L' 

presentó la demanda. De modo que no podría exigírsele razonableme nte a l recUITcnlL' quc 
cumpla una condición inexistente al ejercer su derecho de accesi a la j usticia constitucional 
(principio de legalidad procesal). 

Por otro lado, en el fundamento N.O 6 se alude a una supuesta di stinción ent re los rroecs() ~ 

constitucionales y los procesos ordinarios. Sería iluso que no compartiera la tes is de qUe en tre 
ambas cIases de procesos existen diferencias. Hace 50 años. uno de los procesa l istas Il1Ú ~ 

importantes del siglo pasado, Mauro Cappelletti , llamó la atenci ón so bre la pecul ia rid;.¡d dl' eSI\ l ~ 

instrumentos procesales de tutela de los derechos y libertades esenc ia les del ser human u ~ la 
diferencia de éstos con los procesos ordinarios (Cf. La g iur isdi::.ione cosfifu::.i()nu/e de//u /i/w l'/(i. 
Giuffre, Milano 1955). 

Sin embargo, no creo que ninguno de los "niveles" en los que se sus tenta la "di s tincl\'¡n " 
efectuada en la sentencia sean valederos: 

a). No es exacto, en efecto, que en el seno de los procesos ordinari os no se ha¡;a \ "k r e l 
principio de supremacía constitucional. E l Tribunal Consti tuciona l no só lo ha reeordélull que I~ I 

Constitución es una auténtica norma jurídica y, por tanto. directamente ap lieélble ror tod o;. 1\1'. 
jueces (y poderes públicos), sino, incluso , ha exigido que la ap licación de cualquier nOrll1 <1 
jurídica de rango inferior (de contenido penal , civiL labora l. comercial. ad mini strati \ (l. L'te . ) ;'L' 
tenga que realizar una interpretación conforme con la Constitución . ¿No ~s eso "hélc~r \ ,:.tlc r " el 
principio de supremacía constitucional? 
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Otra cosa es que los procesos ordinarios no tengan como fin alidad exc lusi \ 'u : C,\ Clll: l'lllc I~I 
resolución de una controversia fundada directamente en la ap licaci ó n de Il ll rllU :-, 

constitucionales, ya sea en su condición de norma suprema (procesos de con tro I nOrllw 1 i \ ll ), \ ~I 
en su condición de norma articuladora de las atribuciones y compete ncias de lu:-, ll rgan ll :-' 
creados por ella misma (proceso competencial) o bien en la tute la de los de rec h o ~ y I i hLTt ~lde :-, 

allí reconocidos (procesos de tutela de los derechos). Pero de ahí ha sostener que nll Sl' hd g~ 1 
"valer" la supremacía de la que está investida existe una di stanci a enorme, 

b). Tampoco es exacto que en los procesos ordinarios no se pers iga la lUte la de 10:-, dcrl'chll :-' 
fundamentales. Una de las consecuencias del principio de subs id iarid ad en el atnpdl'O . pur 
ejemplo, es precisamente hacer que los jueces ordinarios actúen como "guardi anes natu rales" 
de esos derechos fundamentales . ¿Cómo sostener lícitamente entonces quc en Ills rr()ccso :-, 
ordinarios no se protejan derechos constitucionales? 

Allí no queda la cosa. Independientemente de los alcances del princ ipio de suhsi J I<ll'IllaJ . ,khe 
ecordarse que el Tribunal Constitucional ha sostenido que los derechos fUlldamcnlclk :-, Il P :-, \l l\ ) 

vinculan a todos los poderes públicos (y, entre ellos, al Juez) . sino incluso u Ill :-, r¡¡rt lclI LII'l' :-' 
Precisamente en mérito a la eficacia horizontal de los derec hos . es te T rihunal hu 1L.t 1ll: ld l) 1,1 
atención sobre la necesidad de que en e l seno de los procesos ord i na r io ~ lo s i llc cl' ~ ,k han 
garantizar que en las relaciones entre privados se respeten los derechos l 'u ndameI11¡¡k~ , I k l'"l ~ 1 

forma, tales derechos no sólo sirven como límites al propio juez. de manera que su \ lolde illl1 
puede comportar la nulidad de las resoluciones judiciales que se ex pidan, sino tamhien l",l ge ll 
de ellos que sean introducidos mediante los conceptos jurídicos indetenn inaJ lls que ""' 
introducen en el derecho privado. 

Como en repetidas ocasiones se ha afirmado, los derechos fundam enta les ti enen l' licac i:1 
vertical y horizontal , de manera que, con independencia de s i se tra ta de un a prl' lCnSI\)1l 
destinada a la protección concreta de un derecho , los jueces tiene n la obli gac ión de resretarl()s 
y protegerlos (STC N.O 0976-2001-AA/TC; STC N.O 1124-2001-AA/TC), 

c). Tampoco es posible diferenciar a los procesos constitucionales de los ordinari os en lúncllln 
de la "actuación del juez". Tanto en uno como en el otro , estos ti enen la obli gaci ón se reso" er 
sus causas dentro de un plazo razonable. Por decirlo así, la tute la de los de rec hos. en un procCS\! 
sin dilaciones indebidas, no es sólo un problema del juez constituci ona l -c uando re~ ul' " l' ~ 
cuando controla su no observancia por otrosjueces- , sino también de tod os los j ueces . Por l,lll ), 
parafraseando a Peter Haberle, lícitamente puede afirmarse que ex iste una "r lura llJad de 
guardianes de los derechos fundamentales", de modo que una di stinción basándllse e ll 1:t1 
supuesto, es constitucionalmente inadmisible , 

d). Tampoco es correcto que se afirme que los principios procesa les a lus que Sl' ,t1 Ud l' l'l1 l' l 
cuarto párrafo del mismo fundamento N.O 6 de la sentenci a sean "fundanh:' lll é.tlC :-' '' e 
"ineludibles" sólo en los procesos constitucionales , ¿Acaso no se tratan ta mbi én de prillt:i p il h 
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que se aplican en los procesos ordinarios? Son tan fundam entales en uno y lltrp prllCl' ''I) IUl'. 
precisamente en función al rol que cumplen, se tratan, ni más ni menos, de "princljlll)<' L/Ul' 11\" 
informan, Tanto así que, sin ninguna exageración. podría decirse que St' trata de 11I"111 Clpl(1" Ljlll' 
informan a todos los procesos jurisdiccionales organ izados en un Estado D\.'nltl\.:rallu l ~ \1 )(1,11 
de Derecho, 

Lo anterior, evidentemente, no quiere decir que los procesos constitllciolla!c" 11 ll \.',,1\.'11 
informados por principios procesales ad hoc, es decir, válidos para ellos en rOl"lml \.''\clusi\ LI 

Sobre estos, en una que otra vez, ya se ha tenido la oportunidad de ll amar la a tenci ón ( \ ,g, el 
principio de libertad de configuración del derecho procesal constituci ona l) Curi osallll'1l1e. 
sobre ninguno de estos se ha reparado para justificar la distinción. 

e). Finalmente, tampoco creo que los procesos constitucionales se diferencien de los o rdin arills 
por tener la condición de "procesos de tutela de urgencia" . Procesos de esa connotación \.'.\isten 
en otros órdenes procesales, como en el campo procesal civil , por ejemp lo. Y s i exi sle ll l' ll C"d 

sede, ¿cómo entonces puede sostenerse que ésta calificación constituya una nota distinti \ a C\lll 
aquellos procesos? 

En suma, considero que ninguno de los criterios allí explicitados parecen u lrecer :-- l'rlallll'llll' 
una distinción constitucionalmente adecuada entre los procesos ordinarios: c\llls lituClllll.lk" 

Independientemente de estos aspectos (y otros, sobre los cuales por espacio: tiempu 1](\ Illl' ill' 
de detener) , hay un aspecto sobre el que quisiera llamar la atenc ión , CUIllU se ha I'U l' :--II) ell 
evidencia en la sentencia en mayoría, la posibilidad de expedir una sent encia su nn: l·j II1IlLII\ l'"ld 
sujeta a la dilucidación de si en el caso, pese al rechazo liminar de la dcmanda, c:--ll' 11'lhull"tI 
tiene (o no) competencia para dictar una sentencia de mérito. esto cs. sohre el rUlllh 
independientemente de si ésta es estimatoria o desestimatoria. 

En la sentencia, con acierto, se ha recordado que este Tribunal , pese a l rechazo in /¡nl/ni' dl' Ulld 
demanda, en diversas ocasiones ha procedido a dictar sentencia sobre el rond o. F I pmnklll ' l. 
pues, a la luz de nuestra jurisprudencia, no es si se tiene, o no, competencia para dictarla. s ill\l 
bajo qué condiciones, según esa misma jurisprudencia, puede hacerse ello . 

El precedente que se ha establecido en este tema es claro e inequívocll , Cahe un 
pronunciamiento sobre el fondo cuando de los actuados se advierta que más a ll á de lal rech,j/u 
liminar, el contradictorio entre las partes ha quedado salvado. pues en la relaci ón jurídicu 
procesal se ha integrado al demandado. El lelos que existe detrás de csta reg la rrucesal e" 
simple: que el demandado no quede en estado de indefensión, 

Si no me equivoco, en el fondo, es esa la preocupación que se expresa en el fundamelll\l lk \ ul\ ) 
del magistrado Vergara Gotelli. Sólo que los términos del principio de bilateralidad qUl' ~IIII "l' 
expone, y los derechos fundamentales enjuego tras el contradictorio en el amj1aro. nu llClk'1l I()', 
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mismos alcances ru pueden ser evaluados de la misma manera que en e l proceso ci\ il. Si en \ . .':--lc 

último, con su respeto, se permite "contradecir, debatir y probar en las mi smas conJicioll,,' ''' \ 
alcances con que ejercita su derecho de acción quien ocupa la pos ic ión opuesta, \ a le Lk c ir. ~I 
demandante" -como en el fundamento de voto se expone-; en e l am paro la ink' J'\ c ll cil)n d,,' ¡ 
demandado sólo se limita a argumentar si el acto reclamado incide, o no, en la eskrü r)J'()"" ~l d : 1 
por un derecho fundamental. 

En el amparo, en efecto, no se discute la existencia del ac to rec lamaJu . JI..' nwJ\ ) qul.' \.:"!\, 

aspecto no está sujeto a prueba alguna . Tampoco la dilucidac ión JI..' la Ullllr(\\ 1.' 1':-- 1,1 
constitucional requiere que las partes ofrezcan di versos medi os de prueba u :--,,' ahrü Ull J ,,' hdl\.' 
probatorio entre las partes con el objeto de crear certeza en e l juzgado r. S i el demandanl\.' 
acredita la existencia del acto reclamado , la actividad ulterior de las partes se c ircunsc rihil':¡ ,¡ 
determinar si tal acto lesiona, o no, el ámbito protegido por el derec ho alegado. 

¿ y cómo se determina si hay lesión? A partir de un proceso de determinac ión de l cullteniJ\l 
constitucionalmente protegido del derecho , Un contenido, por cierto. que no depende JI..' l(l qu,,' 
las partes puedan argumentar, o probar, sino que se extrae directamente de la d ispnsiCÍl'lll 
constitucional que reconoce el derecho , de su interpretación sistemática con otras di sposiciollcs 
constitucionales con la cual guarde relación el objeto protegido po r e l derecho en cues ti l)n : ~ en 
relación con los tratados sobre derechos humanos en los que e l Estado peru ano SC<.I pürlc . 
conforme dispone la IV Disposición Final y Transitoria de la Constituci ón. f: n suma. lllcd iüllt\.· 
un proceso de interpretación constitucional. 

Esta peculiaridad a la que se reduce el contradictorio en los procesos de tute la de los dcrechu -; . 
ya fue advertida por Mauro Cappelletti en 1955. Pero tanlbién por este Tribuna l en la S J'(' :" 

0976-2001-AAlTC, donde se afirmó que el amparo " (. .. ) en buena cuenta, cunstitu y\.· llll 1'1\1\.1. .. ..; (\ 
al acto, en el que el juez no tiene tanto que actuar pruebas, sino j uzgar en esellci<.l "o hr\" ;, l! 

legitimidad o ilegitimidad constitucional. Como dice Juventino Castro lE! .\iS l ell'lU de! de/'( (.¡,,, 
de amparo, Editorial POITÚa, México 1992, Pág, 169] "en el ( .. . ) amparo ha; dos hechu :-- J pruh<.ll 
esencialmente: la existencia del acto reclamado. que en ocas iones es un a cuesti()1l de.' h\.:ch ll. : ... t, 
constitucionalidad o inconstitucionalidad, que generalmente es una cues ti ón de Jercch () . 
valorable finalmente por el juzgador" , 

Es bien cierto que esta peculiaridad del proceso de amparo no debe impeJir e l acceso al prn\.'I.·..,\ ) 
de la persona que expidió el acto que se está juzgando, Una de las proyecci ones de l principi\l 
democrático en el seno del proceso constitucional, precisamente, se plasma en permitir el :.lcceS\l 
al proceso a todos cuantos pudieran resultar afectados con una decisión de mérito. 

Pero, insisto, tal intervención no se puede medir con la mi sma vara de la que se util iza en otra 
clase de procesos ru, por tanto, generar el mismo tipo de exi genci as o consecuenci as .juríd ica'. 
que en aquel. Parafraseando a la Corte Interamericana de Derechos Humanos. pod ríamos Jecir 
que: "El proceso es un medio para realizar la justicia y ésta no puede se r sacri ti cada en ara'. "k 



TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

meras formalidades, sin que por ello se afecte la seguridad jurídica y e l eq uilih ri o pmces,li elllre 
las partes. Por referirse a violaciones a derechos humanos y acoge r. en consec uencia. el 
principio de verdad histórica, el proceso ante este Tribunal ti ene un carác ter me ll ll:-, I(¡rmall sw 
que el seguido ante la jurisdicción ordinaria" (Cf. Caso Lori Berenson. párra fo R:2) 

Ya esta necesidad de balancear los principios y derechos constitucionales en un proce:-,o de 1;1 

naturaleza del amparo fue recogida, en cierta forma, a nivel leg is lati vo. pu r las I~ eyes N.'" :2~:,()() 
Y 25398 -ahora derogadas, pero aplicables al caso-, al preve rse que la in tcn '-'Ih.: illll d\.'I 
demandado no era inexorable, a tal punto que su ausencia no inva lidaba e l proceso. En ,-'I\.Tt (). l' l 
ahora derogado artículo 11 ° de la Ley N.O 23506 planteaba la hipótes is de que el prllc\.' :-, \\ ",-' 
lleve a cabo sin la intervención del responsable de la agresión. y só lo si és te era identilic~ld\ ) ,\ 1\\ 
largo del proceso, debía ordenarse que se abra la instrucción penal corres pondiente 

En el caso, sin embargo, no creo que resulte necesario acudir a la naturak/,a de l contrudictllrl\ 1 
en el amparo para, a partir de allí , compartir la opinión expresada en la sentencia L'I1 m(\~ U !' ! , !. 

esto es, que se puede expedir una sentencia de mérito. Y es que de lo act uado se uh:-,en a qu,-' 1\1' 
demandados, pese al rechazo liminar, tuvieron oportunidad de participar en el pr(lCCs\ ) ~ lk 
exponer las razones por las cuales la expedición de los ac tos cues ti onados. a su jUlci\ ). !)(1 

violaban los derechos fundamentales alegados (cf. el escrito de fecha 6 de oc tuhre de ~()tJ' . 

'1 obrante a folios 73 del segundo cuaderno ante la Sala Constituci onal y Social de la ( ·p rt-.' 
Suprema de Justicia de la República). 

En ese sentido, considero que habiéndose "oído" al demandado. e l proble ma sohre IJ \.'\ enlual 
carencia de competencia para expedir una sentencia sobre el fondo se dilu yó. de modo que 
corresponde, como lo ha hecho la sentencia, emitir pronunciamiento tina!. Abona a I',J\ or de tdl 
tesis, además, la postergación de la que ha sido objeto la controversia e n e l present e' proce:--u . 
puesto que conforme se infiere del expediente, por apegarse a criteri os eXlremadament-.' 
formalistas, aunado a una manifiesta insensibilidad en la tutel a de los derechos - de cxclu:-,i\ :\ 
responsabilidad de las instancias judiciales precedentes-o la so lución de la causa se ha 
postergado por cerca de 5 años. Ante tal situación, considero. no ha) l¿rmi nus medill:-' I I 
Tribunal Constitucional debe adecuar las exigencias de las form al idades procc:sales al lut;rp ,k 
los fines de los procesos constitucionales (conforme se enuncia en el tercer pá rra fo del artlc ul( \ 
nI del Título Preliminar del Código Procesal Constitucional ) y. a l mi smo. cuidar. él lll i" Ill\ \. ,k 
no generar ni alentar una lesión a un nuevo derecho fundam enta l: en concreto. a l dc'l"ecll\> ~ I " l'! 

juzgado dentro de un plazo razonable . 

4. Finalmente, además de las razones esgrimidas en la sentenc ia sobre la vio lación del d,-'rcch\ \ ,ti 
juez predeterminado por la ley, creo que también en el caso se ha vio lado el derechu (j !lO ""'! 
desviado del procedimiento predeterminado por la ley, reconocido igualmente e ll el ll1i snw 
inciso 3) del artículo 139° de la Constitución. 
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SR. 

En efecto, como este Tribunal lo ha expuesto, dicho derecho funJ alllental garll ll ti/Ll LJlIL' Id " 
reglas de procedimiento conforme a las cuales una persona se somete a un p roc e,,(l . iudic i~ ¡J 11\1 " L' 

alteren o modifiquen ex post en forma arbitraria. A mi juicio. no es otra la situación en I~ I LJLlL' "L' 

encontraron los demandantes, al determinarse que todos los procesos en trámite ante la IU"l icl ;1 
civil sobre nulidad de acto jurídico, sean derivados a lajustici a admini strativa. 

GONZALES OJEDA 
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LIMA 
CARMEN TAFUR MARÍN 
DE LAZO Y OTROS 

FUNDAMENTOS DEL VOTO 
EN DISCORDIA DEL MAGISTRADO JUAN FRANCISCO VERGARA 

GOTELLI 

Discrepando, con el debido respeto a la autonomía del juez, de la opinión vertida 
por el señor magistrado ponente, colega y amigo, emito este voto en discordia, por los 
siguientes fundamentos: 

1. En el presente caso existe un pronunciamiento anterior del Tribunal Constitucional que 
declaró la nulidad de todo lo actuado desde fojas 134, es decir que solo dejó subsistente 
la demanda de los recurrentes, ordenando a su vez que el Juzgado eleve a la Sala Civil 
Superior la demanda para su conocimiento por ser ésta la competente para conocer de 
ella, procediendo el estamento superior de acuerdo con sus atribuciones. 

2. La Sexta Sala Civil al calificar la demanda, consideró que ésta era manifiestamente 
improcedente por lo que dispuso su rechazo in limine , es decir, no la admitió a trámite, 
lo que significa que no corrió traslado a los emplazados por lo que no pudiendo estos 
ejercitar su derecho a la defensa no existe proceso dentro del cual pueda el Tribunal 
Constitucional hacer un pronunciamiento de fondo. 

3. El rechazo liminar de la demanda -auto- fue apelado por los demandantes y la Sala 
Constitucional y Social de la Corte Suprema de la República, actuando como segunda 
instancia, confirmó la recurrida, habiendo los demandantes interpuesto contra esta 
resolución, recurso extraordinario. 

4. Siendo así, el tema que llega para conOCImIento de este Tribunal está referido 
exclusivamente al rechazo liminar de la demanda de amparo, por lo que el análisis de la 
alzada versa sobre si se ha vulnerado o no el derecho de los recurrentes a la tutela 
jurisdiccional efectiva con dicho rechazo liminar. En efecto como el Tribunal ha 
verificado que con el rechazo liminar de la demanda sí se vulnera el derecho de los 
recurrentes a la tutela efectiva, decisión con la que estoy plenamente de acuerdo, 
corrigiendo dicha violación debe admitirse que son fundados los argumentos con los 
que sostiene el recurso extraordinario, hoy de agravio constitucional, y, declarando la 
revocatoria de la Resolución recurrida, ordenarse admitir a trámite la demanda de 
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amparo a efectos de que los emplazados ejerciten su derecho a la defensa dentro del 
debido proceso legal. 

5. Es evidente que al decidirse un tema de fondo sin que exista propiamente proceso se 
vulnera directamente el derecho fundamental a la tutela procesal efectiva, a la que 
tienen acceso todas las personas de la sociedad sin distingos, demandantes y 
demandados, siendo una de sus manifestaciones tradicionales la aplicación real y 
concreta del principio de bilateralidad que, respecto a quien corresponde la ubicación de 
demandado, significa poder contradecir, debatir y probar en las mismas condiciones y 
alcances con que ejercita su derecho de acción quien ocupa la posición opuesta, vale 
decir, el demandante. En doctrina se acepta, excepcionalmente, que este principio de 
bilateralidad, conocido también como contradictorio, pueda ser afectado o desconocido, 
pero en el limite de casos en los que el derecho material discutido es tanto o más 
trascendente que el principio citado, configurándose así la presencia del denominado 
proceso urgente, satisfactivo, en donde se resuelve y se ejecuta el fallo in audita part, es 

ecir, se recorta o suspende el derecho a contradecir y a impugnar de la parte 
plazada. 

6. considera un caso emblemático de este tipo de proceso urgente, el iniciado por la 
lefensoría del Pueblo de Bogotá, Colombia, con la finalidad de autorizar al Director de 

uh Hospital a que proceda a hacer una transfusión de sangre a un menor de edad, a 
pbar de que los padres por razones religiosas (Testigos de Jehová), se negaban al uso 
db tal técnica, corriendo inminente peligro la vida del menor. La referida Acción de 
] utela se inició y concluyó el mismo día con la sentencia del Juez, que ordenó la 
transfusión y procedió a su inmediata ejecución. 

7. También puede aceptarse que se prescinda extraordinariamente del contradictorio 
cuando el mismo acto lesivo denunciado realizado por un mismo agresor, ha afectado a 
un conjunto determinado de personas, habiéndose ya el tema sometido reiteradamente a 
debate entre el agresor y varios de los supuestos agraviados, con todas las garantías 
formales del proceso en sede Constitucional y donde por tanto ya existen 
pronunciamientos que hacen cosa juzgada y sientan precedentes vinculantes, 
determinándose que el referido acto vulnera un derecho fundamental. En este caso de 
excepción cabe admitir una decisión osada para la tradición pero a la vez necesaria, 
prescindiéndose del contradictorio para aquella persona que formando parte de ese 
grupo de personas acude al Juez Constitucional a buscar lo ya entregado a los demás 
miembros del grupo al que pertenece. Y en razón de un hecho antecedente ya debatido 
y probado, porque en tal caso sería ocioso e injusto obligar a recorrer todo el iter del 
proceso ordinario cuando teniendo a la vista una misma pretensión ya satisfecha porque 
fue amparada, la simple razón, la economía procesal, la situación de urgencia y la 
necesidad de evitar un fallo opuesto a lo ya juzgado, significaría una actitud ociosa y 
meramente burocrática exigir la repetición de todo el proceso. 
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8. Asimismo, y por último, sería caso de excepción la reposición de jueces y fiscales que, 
en el Perú, fueron arbitrariamente destituidos por el gobierno de facto anterior a través 
del Decreto Ley N.o 25446, que en procesos de amparo sus demandas hubieran sido 
rechazadas liminarmente, habiendo precedentes de magistrados repuestos por este 
Tribunal, no teniendo sentido que ante tales decisiones firmes se sometiera a otro juez o 
fiscal a iter procesal ordinario para llegar a lo mismo, acaso tardíamente, máxime si la 
Ley N.O 27433 vino a reponerlos sin condicionamiento alguno. 

9. En cualquier otra circunstancia resulta indispensable establecer un análisis de 
racionalidad y de proporcionalidad entre el valor contenido en la pretensión y la 
urgencia de su tutela y la afectación a un derecho fundamental como es la tutela 
jurisdiccional efectiva. 

10. En el presente caso no encuentro razones de necesidad que nos lleven a alterar el orden 
legal establecido saltando la exigencia constitucional del debido proceso que no es sino, 
en esencia, el derecho de todo justiciable a la tutela jurisdiccional efectiva. 

Por estas consideraciones soy de la opinión que amparando la pretensión debe 
REVOCARSE L RESOLUCIÓN RECURRIDA, ordenándose ADMITIR A 
TRÁMITE la d d 

SR. 


